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tan por ]a Secretaria de la Asociación, general de 
1 gc“ ganaderos , se me ha dirigido lo comunicación si- 
1 de guíente.
1 -8, Consiguiente á los principios de las actuales ins
ere- titucioucs políticas de la Monarquía , y á la igual

dad de derechos que para todas las clases de gana- 
e los deros establecen las leyes de 8 de junio y 4 de agos- 
i <-O- to de 1813 y 25 de setiembre de 1820, repro- 
i tu- ducidas por los Reales decretos de 6 y 23 de se
to en tiernbre de,1836, la Asociación general de gana- 
jumo deros de! reino, en acuerdo de las juntas de otono 

(aprobado provisionalmente por Real orden de 27 
le lítf de mayo de 1837 ) declaró que en adelante, deben 
iones tener voto todos los ganaderos que reunan los ré
tenos quibitos legales, sin distinción de Serranos ni Ribe- 
, los riegos; y ser convocados unos y otros, á las juntas 

nal y generales de la propia Asociación en los términos y 
para los objetos que disponen las leyes vigentes del 

uird) ramo, mediante que según otra Real orden de 15 
de julio de 1836, reproducida por Real decreto de 
27|dc junio de 1839, siguen en observancia hasta 
que por otras se deroguen ó reformen.

^>01' lanto *a <*oinision permanente de la Asocia- 
>do «a- clon, ha acordado anunciar que el dia 25 de abril 
tUmofc proximo, han de empezar las juntas generales del 
lln!l,*ll Vísente ano, reuniéndose cu esta Corte en la casa 
0 propia de la Asociación, calle de las Huertas nvltiae- 
illet* i'01.30 , á las que podrán asistir los ganaderos cria- 
ií»-dotes que gusten, con tal que desde un atío antes 

hayan tenido y tengan por lo menos ciento cincnen- 
Ukabezas de ganado lanar ó cabrio» ó veinte V CÍtt? 

co bacas ó diez y ocho yeguas «Je su prepiiiefed , lks> 
que deberán acreditar roo rerúfiirari®s» til syaimtt®- 
miento del pueblo donde hayan» pagad® lias coiwttirii- 
buciones correspondientes á dichos gaoadla® ea ell auto» 
anterior, presentándola antes del indicada»din 25 (fe 
abril en la Secretaría de la AsocianáosB. ÜLa® ñmiffiraü- 
duos que consten matriculados ea Sais (rmafeilllh® (fe 
ganaderos, de sierras y de tierras Bllaisas «mu «11 aro- 
mero de ganados referido, na nomesiiliaimi prnessaitUar 
otro documento.

Del mismo modo, podra® rasunirae lauras tgiMtr- 
deros de una ciudad, villa ó painiiid® para dtegiiir unan 
persoucro ú apoderado, rom líos espreradosmuiipmHiitto® 
legales , que presentando ¡la BnemraMKwSa (nurtliffiunrim» 
y el poder, ó credencial de síes íraüfttn
en su nombre á las ciliadas gmMais» j sm (dlhi$ pt®~ 
pouga y acuerde con les deisBis waalhs w® kuuQttamK® 
necesarios, cuanto considera (DanndhunBmtte a llu <L®n- 
servacion y prosperidad de la ganaanferirr..

Los ganaderos que se hatea «®asitiitUti)Wbs: «jn ali
gan empleo, ó cargo piáHis® <& «miirii» JW1 lEriñife, 
que Ies impida b asistencia,, jpw UtofBie dle
sus encargados enterarse de s-tiKiumtt® (imrnnta <rm Ihfis 
enunciadas yuntas geaterafe y Ib qyut; (Ktrtr-
ceptueu couveu¡eut<&.

Lo que con acwerdk» de h <Ks®hiÍ5ni
participo * V. S, qne se síirxai «Biyidhtv ipn-- 
bliquc en el B®lletiin ©iSmll dfe gflwiitwriia,, numir- 
tiéndome un

F s® ente $*iynto&c9) (iffUhll kto--
«MMWSfoto dte. Sos z^íirnm&its,, «i ffth(^ediWrllti¡^ir- 
UídaM wiwwiMit'. j^hn^ys $

fWrüfi» dte H$^8).^JE)h-ii¿yife <&. Ifeeiíilí.

ík<é^¡(iidtíS; í Ith 



y (¡tic se circularon por medio de los boletines ofi
ciales tlela provincia, principalmente en los del ano 
próximo pasado, con el liu de ocurrir á la seguri
dad y protección de los ciudadanos pacificos, que li
bran su fortuna en el sosiego necesario para ocu
parse en sus negocios domésticos , y en el tráfico á 
que se dedican para dar un curso lucrativo á las 
producciones de su ingenio, y de su industria 
u para otros objetos de pública utilidad.

Sucesos recientes han venido á justificar el aban
dono, la indolencia y la impasibilidad ron que al
gunas autoridades locales, olvidadas de las obügacia- 
nes que. en esta línea les impone la ley de 3 de fe
brero de 1823, han mirado y siguen mirando un 
deber administrativo de tan alta importancia para la 
prosperidad, tranquilidad y orden del país.

No pudiendo yo, pues consentir que continúe 
por mas tiempo semejante estado de inercia, he re
suelto recordar á VV. el mas exacto y puntual cum
plimiento de cuantas circulares en la materia opor
tunamente se les ha comunicado: bien entendido 
que el mas leve descuido que se cometa en evitar 
cualquier acaecimiento que ocurriere en menoscabo 
de mis esperanzas, y que turbe en alguna forma el 
reposo público , ó atente á la seguridad de los via- 
geros, le castigaré con influxible rigor, haciendo 
pesar la responsabilidad legal sobre el alcalde ó al
caldes que resulten culpables de omisión, en un 
servicio que es peculiar y pribativo de sus atribu
ciones. Burgos 10 de febrero de 1 840. = Enrique 
de Vedia. = José Suarez de Centi, Secretario.=Sres. 
Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales de....

4.a Sección. — Anuncio. Número 602.

Por la Intendencia militar de este Distrito con 
fecha 10 del corriente se me dice lo que copio.

«El Excmo. Sr. Intendente general militar en 
6 del actual me dice lo que sigue.= El Excmo. Sr. 
Secretario del despacho de la guerra con fecha 4 
del corriente me comunica la Real orden siguiente. 
Excmo. Sr. = Deseando S. M. que el convenio de 
Vergara tenga el mas puntual y exacto cumplimien
to se ha servido resolver de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Ministros, que ios Genera
les, Brigadieres, Gefes, Oficiales, y demas emplea
dos militares y civiles comprendidos en dicho con
venio, soliciten los despachos, títulos ó diplomas de 
sus respectivos empleos, grados, y condecoraciones, 
á cuyo fin dirigirán sus solicitudes los militares por 
conduelo de los Generales en Gefe, Inspectores y 
Directores generales de las armas ó por los Capita
nes generales de las provincias según la situación ó 
destino en que se encuentren, y los empleados ci
viles por las direcciones, audiencias ó gefes superio
res inmediatos del ramo á que correspondan, acom
pañando originales los despachos, títulos ó diplomas 

expedidos por D. Carlos, ó manifestando los que no 
les tengan por no haberlos llegado á recibir ó por 
habérseles estraviado, el motivo por qué no los re- 
miteo.para que hechas las confrontaciones corres- 
pohdient.es con las listas presentadas por el Tenien
te General Conde de Casa-Maroto, puedan expedir- 
seles los nuevos documentos que deben obtener por 
consecuencia del convenio, cancelando los que pre
senten. — De Real orden lo digo á V. E. para mi 
inteligencia y á fin de que dé la mayor publi
cidad á esta resolución de S. M. para que llegue i 
noticia de los interesados dependientes de la auto-: 
ridad de V. E. y tenga cumplido efecto en todas su] 
partes.— Lo que traslado á V. S. para su conocí 
miento y demas efectos consiguientes en las depon] 
deudas de administración militar de su cargo; ci 
el concepto que siendo los deseos del Gobierno dr
S. M. que la precedente resolución tenga toda li| 
publicidad posible según la misma encarga, preven
go á V. S. disponga lo conveniente á fin de que si 
inserte íntegra en el papel mas público de esa cal 
pila! y en los boletines oficiales de las provincia 
que constituyen ese distrito. = Lo traslado á V. $| 
á fin de que se sirva disponer se inserte esta lie: 
orden en el primer Boletín oficial de esta Provine! 
para conocimiento de los interesados.»

Y accediendo á tan justos deseos he dispuesto 
se inserte en este periódico oficial para la debi¿ 
publicidad. Burgos 1\ de Febrero de 1840. — En\ 
rique de Yedia,

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.—Núm. 60.'
■ £

La Dirección general de rentas provincial es cu 
fecha 11 de enero íillimo, me dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección con lecha 7 del actual h 
Real orden siguiente.= Ile dado cuenta á S. M h 
Reina Gobernadora de lo expuesto pór esa Dirección] 
en 27 de noviembre último, acerca de los obstácul 
los que se oponen á la realización de las repetid1 
órdenes y disposiciones con que ha procurado liar 
efectiva la contribución extraordinaria de guerri 
considerando necesario se adopten varias medidas qv 
propone con el mismo objeto, y el de conciliar b 
reclamaciones de los pueblos ron las urgentes ncci 
sidades del erario; y S. M. teniendo presente que ! 
acerca el término definitivo, en que según la Icyl 
16 de enero de 1839 y Real instrucción adjunta1 
la misma fecha, ha debido completarse la cobran!I 
de la citada contribución, y que no obstante en fflt 
chas provincias fallan aun considerables sumas q1 
recaudar, se ha dignado resolver lo siguiente.^* 
Que los recargos impuestos sobre las especies de coi 
sumo para satisfacer la cuota que en este concejil 
íué repartida á los pueblos, cesen desdi; el dia > 
timo de febrero próximo, en que conforme á la

pohdient.es


(5)
mía ley deb n estar puestas en tesorería las cuotas 
repartidas por la expresada contribución.???!;0 Que 
los Intendentes sin lomar cuerna si los rep-iilimien- 
tos individuales se hallan ó no rectificados y aproba
dos por las Diputaciones provinciales, procedan sin 
levantar mano á la cobranza de las cantidades que 
todavía deban los pueblos por los cupos totales de la 
misma contribución , usando de los medios que la 
ley pone en sus manos para hacerlas efectivas.?:Y 3,° 
Que los mismos Intendentes, de acuerdo con las 
Contadurías de provincia, hagan los señalamientos á 
los pueblos de los cupos por la base industrial y co
mercial que todavía están pendientes, si las Diputa
ciones provinciales no ejecutan esta operación en el 
preciso y perentorio término de doce dias, contados 
desde el en que los Intendentes les comuniquen esta 
resolución. De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia , pronta circulación y exacto cumplimien
to; en concepto de que en esta fecha lo traslado de 
la propia Real orden al Sr. Ministro de la Goberna
ción para que se sirva disponer llegue á conocimien
to de las Diputaciones provinciales, comunicándosela 
con la premura que el caso requiere, y oscilando su 
celo y patriotismo para (pie no falten recursos al 
ejercito, cuya subsistencia depende de que se recau
de sin demora lo mucho que se debe por la contri
bución extraordinaria de guerra decretada por la ley 
con este preferente objeto.=Al trasladarla á V. S. 
esta Dirección para su mas puntual cumplimiento, 
espera de su celo que removidos ya todos los obstá
culos que pudieran entorpecer tan importante servi
cio, empleará cuantos medios le proporciona su au
toridad para que se verifique en esa provincia la re
caudación de lo que se adeuda por la citada contri
bución extraordinaria de guerra con la celeridad que 
exigen las sagradas atenciones á que están destina
dos sus productos, y el interés que debe animar á 
todo buco español de contribuir en cuanto pueda á 
la pronta terminación de la guerra que nos aílije.— 
Asimismo espera la Dirección que V. S. cuidará de 
remitirla con la puntualidad que está recomendada 
los estados quincenos de recaudación , á fin de po
der poner en conocimiento de S. M. los buenos re
sultados que la Dirección se promete de la actividad 
de los Gefes de esa provincia.»

Y para que tenga cumplido ejecto la anterior 
Pieal orden en la parte que corresponde á las jus
ticias y ayuntamientos de la provincia , he dis
puesto se publique en el Boletín ojicial, prometién
dome su mas puntual y exacta observancia. Dios 
guarde á W muchos años. Burgos 8 de Febrero 
de 1840.—Manuel Nuñez.—Sres. Alcaldes y Ayun
tamientos de....

Núrn. 6(97. Concluye la circular del Boletín an
terior.

No tendrán derecho á este reintegro sititn- 

prc que aparezca de los títulos d- los propietarios 
actuales que. verificaron la enagenácion de las al
caidías y recibieron el precio de la egresión.

5. a Para juzgar este punto, los propietarios pre
sentarán dentro del término de 15 dias á las di
putaciones provinciales respectivas los títulos pri
mordiales de su adquisición.

6. ” Debiendo ser las cárceles de Madrid el mo
delo de todas las demás del Estado, depositándose 
en ellas considerable número de reos de diversas 
procedencias, y reclamando urgentemente el inte
rés público la ejecución de la reforma acordada en 
Real orden circular de 9 de junio de 1838, S. M. 
deseando dar un testimonio solemne del vivo interés 
con que mira la mejora de las cárceles, ha resuelto 
que desde luego se proceda al tanteo de las alcairr 
dias de villa y de corte anticipándose de los fondos 
del ministerio de la Gobernación las cantidades ne
cesarias, sin perjuicio del reintegro prevenido en el 
caso de que habla la disposición 4.a de esta circular.

7. a Los propietarios de las expresadas alcaidías 
presentirán al gefe político de Madrid en el térmi
no prescrito por la disposición 5.a los títulos de su 
propiedad, para que procediendo inmediatamente 
á la liquidación de las cargas que tengan , se acuer
den la forma y medios de cubrirlas y la justa in
demnización de aquellos.

8. a S. M. á propuesta de los gefes políticos , y 
oyendo á las autoridades y corporaciones que tenga 
por conveniente, nombrará cu lo sucesivo los alcai
des de las cárceles, cuyos oficios reviertan á la co
rona, ó sean tanteados conforme á las disposiciones 
de esta circular.

9. a Los gefes políticos vigilarán su cumplimien
to, y procurarán remover cuantos obstáculos se opon
gan á él, dando cuenta á S. M.; en la inteligencia 
de que verá con singular aprecio el celo que des
pleguen para satisfacer sus benéficas miras, y mos
trarán su Real desaprobación á los que por su inde
cisión ó apatía dejen frustradas las gratas esperan
zas que ha concebido. De Pieal orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de enero 
de 1840.= Calderón Golfantes.

Lo que se inserta en este periódico ojicial. para 
conocimiento del público, y á jin de que tenga el 
mas puntual y exacto cumplimiento por parte de 
las autoridades locales á quienes especialmente se 
dirige. Dios guarde. áKK. muchos años. Burgos 
13 de Febrero de 1840. — Enrique de Pedia. = 
José' Suarez de Centi, Secretario. — Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos constitucionales de....

INTENDENCIA DE RENTAS DE BURGOS-Nilm. 609.

Debiendo procederse al arriendo vitalicio de la Escribanía



(4) 
numeraria de la villa de Oyóles y su anejo de Fuenlehsendro en 
el partido judicial de la de Roa : por el presente se llaman lid
iadores ti la Subasta que ha de verificarse en público remate el 
día diez de marzo próximo y hora de las once de su mañana en 
esta Intendencia y Subdelegarían de rentas, y sala destinada al 
efecto , sita en la Casa de las oficinas Nacionales , el cual se 
adjudicará en el mejor postor , bajo el pliego de condiciones que 
al efecto se pondrá de manifiesto Burgos Febrero la de 1840.= 
Manuel Nuñez.=Por mandado de Su Señoría.—José Maria Nieto

Ipdire de los Reales decretos, órdenes y circulares insertos 
en los Boletines oficiales del mes de Enero de 1840.

Núm. Sao.
Gobernación. Real orden , mandando que los ayuntamientos 

pasen á los pides políticos copias certificadas de las cuentas de 
propios en lugar de testimonios.

Núm. Bar.
Gobierno político. Circular á los pueblos concerniente á elec-

Subdelegacion de rentas de la Intendencia de la provincia de
Burgos. — Núm. 608. >

Habiendo observado el Sr. Intendente que á las ventas de gé
neros de comisos verificadas hasta ahora , concurrían siempre 
unas mismas personas , y pareciendo que esto puede pr ovenir de 
que las ventas se hacen á horas incómodas y en un local estrecho 
y sucio , ha dispuesto que en lo subcesivo se verifiquen á las cua
tro de la tarde en uno de los salones de la Intendencia , donde 
las personas que gusten podrán concurrir , seguros de hallar un 
local cómodo y decente.

La primera venta , en que se sacarán á pública subasta al
gunos percales, pañuelos y articulos de oro, como sortijas , al

fileres de pecho y algunas peiríetillas de concha , tendrá lugar 
en el local indicado el miércoles 06 del actual á las cuatro de 
su larde. Lo que por disposición de su Señoría se anuncia en el 
Boletín oficial para noticia del público. Burgos 1 a de Febrero de 
1 8 /to.=Manuc; Nuñez.= Por mandado del Sr. Intendente.=José 
Matia Nieto. < 

clones de Diputados y Senadores.
Núm . Saa.

Gobernación. Real decreto, mandando que la obra publi
cada por D. Francisco Silvela , con el titulo de colección de 
proyectos, y estudios prácticos de administración se inserte en 
los boletines oficiales.

Hacienda Real orden , resolviendo que los derechos de hipo
tecas se paguen en el pueblo donde se. halle establecido el oficio 
con varias otras cosas relativas á este asunto.

Guerra . Real orden , declarando que la responsabilidad de 
aquellos que cubrieron su suerte con mozoí de a5 á 3o años es 
la misma que la que se impone á los que lo hacen con licen
ciados.

Idem Ídem. Sobre los requisitos que deben o no proceder 
para que los mozos puedan sentar plaza de soldados en los 
depósitos de los regimientos de Ultramar.

Núm 513.
Gobernación. Real circular, consignando varias disposicio- 

Ayuniamieato Constitucional de Burgos—Núm. 604.

Edicto. Por el presente se'cila , llama y emplaza á cuales
quiera personas que se crean con derecho á la propiedad de dos 
Solares yermas que en terreno común de esta Ciudad , y su calle 
de San Juan existen, uno entre las casas números 1 i y t 3 ,

lies para constituir Ja mesa electoral.
Idem. Real decreto, mandando se inserte en el boletin ofi

cial el prospecto de la colección de viages y noticias sobre Ja 
instrucción , beneficencia y reforma moral de D. Ramón de 
la Sagra.

Núm. 5 »4.
Diputación provincial. Designación de los distritos eleclora-

y otro entre las casas números 67 y 68 , para que deduciéndole 
ante el Sr. Alcalde primero Constitucional dentro de los prime
ros 40 días contados desde esta fecha , puedan poseer lo que les 
pertenece , y edifiquen sobre dichos Solares como lo exije el as
pecto público : bien entendido que pasado dicho término sin haber 
comparecido les parará todo perjuicio. Burgos 1 1 de Febrero de 
1840 —Francisco Mariscal, Secretario.

Núm. 6o5 , Se halla vacante la plaza de Cirujano de la vi
lla de Quemada , en el partido de Aranda de Duero: su dota
ción anual es la de 90 fanegas de trigo mor cajo , y \'O cantá- 
ras de vino con embás suficiente , cusa dcvalde y libre de con
tribuciones, lodo cobrado en la e>a y logares. Los aspirantes di- 
rijirán sus memoriales al Ayuntamiento de dicha villa datante 
tocio el mes corriente. ■ ■ •

Número 610.

les, y pueblos que los forman.
. Núm. 515.

Idem. Anuncio para el pago de las diez series últimas de Ja3 
acciones del camino de Bercedo.

Núm. 5a6,
Marina. Real decreto. Prescribiendo el tiempo que han de 

permanecer los individuos de Marina que obtengan plazas en 
Cuba y Puerto-Rico , con algunas otras cosas relativas á este 
particular.

Idem. idem. Creando una Junta para levantar á la Marina 
del lamentable estado en que se encuentra.

Núm. 5ay.
Gobernación. Real orden, mandando que no se destinen pa

ra tos distritos electorales los edificios que estén consagrados 
al culto divino.

Se saca d público remate el 4 3 del corriente el servicio or
dinario de carros y bagages del partido de Lerma. Los lidiado
res se prcsentui án en ti indicado dia en las casas Consistoriales 
de la misma á enterarse del pliego de condiciones que se les 
manifestat á.

Número 61 r. No habiéndose, celebrado por causa del mal 
temporal la feria de Sta. Agueda , que anualmente se hace el 
dia 5 del corriente en el pueblo de Villamoñico , partido de Rei- 
11 usa , se anuncia su traslación á los dias a5 y ati del presente, 
iebiero, para que llegue á noticia de lodos los que quieran 
concurrir.

Número 60G, Kn el anuncio que se insertó en el boletín 
núm 0 53o, avisando el remate del servicio de las paradas de 
Posta de Vitoria á Irun , se padeció la equivocación de espre- 
sar que la contrata será hasta 3 1 de Julio de 1 840 , y debe ser 
el de 44 , cuya rectificación se hace para conocimiento de los- 
que quieran interesarse en aquel servicio.

Idem. idem. Concediendo á la villa de Lerin el permiso de 
celebrar una feria. '

Gracia y Justicia. Real orden , encargando que se excite el 
celo de varias personas para que se suscriban á la obra publi
cada por D Ramón de la Sagra.
•• Idem. idem. Para que por el ministerio fiscal se denuncien 
y persigan los duelos.

Núm. 5 a 8,
Hacienda. Reai orden , declarando que en Valencia se de

ben exigir los derechos del peso real, y aprobando el celo del 
Intendente de la misma por las providencias que habia dicta
do á dicho fin.

Gobernación. Real orden , mandando que se provea Je pases 
á los transeúntes y que estos los hayan de presentar á la auto
ridad del pueblo donde pernocten para su refrendo.

Idem, idem Previniendo á los (Jefes políticos exciten el celo 
de los Diputados para que sin pérdida de tiempo se presenten 
en la Corle, y que para ello se les facilite cuntos auxilios nece
siten.

Imprenta de ahnaiz.


